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Expte. N~ 751/86
VISTO:

La renuncia elevada por el Dr. Fermín R. Aranda en el carácter

de Director de Asesoría Jurídica y atento a lo informado por Direcci6n de Per-

sonal,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Aceptar la renuncia presentada por el Dr. Fermín Ricardo ARANDA,

como Director de Asesoría Jurídica, categoría 22 del agrupamiento profesional,

a partir del 13 de Octubre en curso.

ARTICULO 2°._ Agradecer al Dr. Fermín R. ARANDA los servicios prestados a la /

Universidad por su desempeño en el mencionado cargo.

ARTICULO 3°._ Hágase saber y siga a Direcci6n General de Administraci6n para su

toma de raz6n
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